
INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez el presente asunto 
informándole que una vez revisado el mismo, no existen remanentes o solicitudes de 
embargo pendientes por resolver. Sírvase proveer.                            
Santiago de Cali, mayo 2 de 2022. 
La Secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 

 
REFERENCIA: PROCESO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
PRENDARIO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4  
DEMANDADO: ADYS YENIFER GAVIRIA SOLANO C.C. 67.040.483  
RADICACIÓN: 760014003007202000006-00 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO  
Santiago de Cali, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, manifestando 
que la parte demandada ha dado pleno cumplimiento con los pagos. Teniendo en cuenta lo 

anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER por reasumido el poder por parte de la Dra. JESSICA 
ALEJANDRA SANCLEMENTE TORRES, como apoderada judicial de la parte 
demandante.  
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente asunto Ejecutivo instaurado por BANCO 

DE OCCIDENTE S.A. contra ADYS YENIFER GAVIRIA SOLANO, por pago total de la 
obligación. 
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares, decretadas y 
practicadas dentro del presente tramite, previa verificacion de remanentes. 

 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la presente 
acción, de conformidad con el artículo 114 del C.G.P. 
 
QUINTO: HECHO lo anterior, archívese lo actuado previa cancelación de su radicación 
en el libro respectivo. 
 
SEXTO: Sin costas.  
 

NOTIFÍQUESE, 
MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
ESTADO 3 DE MAYO DEL 2022 
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